
En M ayo de 1984 A m nistía  In ternacional rem i
tió a Felipe G onzález un M em orándum  relativo a las 
denuncias de to rtu ras  y m alos tra to s  en España. Se
consignaban en él nueve casos d istin tos que afectaban 
a 11 deten idos, y se llegaba a la conclusión de que el 
con tro l judicial h ab ía  sido insuficiente, que la Policía 
y la G uardia Civil fiacían caso omiso de las norm as 
que, sobre asistencia m édica al deten ido , d ictó  al Mi
nistro  del In terio r en 1981, habiendo grandes d iferen
cias en tre  los deten idos p o r p resuntos delitos com u
nes que se les p o n ía  en libertad  en un plazo de 72 
horas y deten idos a los que se aplicaban la Ley an ti
te rro ris ta  que p o d ían  perm anecer incom unicados has
ta  10 d ías a disposición de la Policía antes de ser 
puesto en libertad  o ser presentado  al Juez y sin 
recibir asistencia letrada.

O tra  conclusión del M em orando era que las 
leyes aprobadas para garantizar los derechos del d e te 
n ido, de conform idad  con la C onstitución  de 1978, 
no tuv ieron  en la práctica sino escaso valor en cuan to  
a prevenir los abusos.

La nueva Ley an tite rro rista  de ú ltim os del 84 no 
aportó  cam bio alguno en lo an terior. La nueva Ley 
de- habeas corpus vino a perpetuar la discrim inación 
e igualm ente se restringe el derecho del preso incom u
nicado a entrevistarse con un abogado elegido por él 
m ism o, lo que tam bién reduce considerablem ente la 
eficacia de la asistencia le trada com o garan tía  co n tra  
la to r tu ra  y los m alos tratos.

A últim os de O ctubre del 84 el G obierno Espa
ñol invitó al Secretario  General de A m nistía  In terna
cional para tra ta r gestiones sobre las que expresa su 
preocupación  del referido M em orando, insistiendo el 
G obierno las ventaja de la nueva Legislación y la nece
sidad de ado p tar m edidas ex traord inarias en to rn o  al 
terrorism o. A ú ltim os del 84 el G obierno rechazaba la 
conclusión de A m nistía In ternacional de que la d e ten 
ción  bajo incom unicación propiciara la to rtu ra  y los 
m alos tra to s. Y afirm aba que, desde Diciem bre de 
1982, h ab ía  recibido 111 denuncias de to rtu ras  y m a
los tra to s , encontrándose 88 de estos casos en fase de 
diligencias previas.

Según las estadísticas de A m nistía Internacional 
se hab ían  detenido: du ran te  1983, 691 personas y 
1984, 673 con arreglo a la Ley an titerro rista .

Uno de los casos más populares en los que in te r
viene A m nistía  In ternacional en 1984, es el del 
conocido  period ista  Xavier V inader. Este residió 
en el ex tran je ro  du ran te  un  año, en tan to  que se 
tram itab an  los recursos que h ab ían  in terpuesto  ante 
el T ribunal Suprem o y el T ribunal C onstitucional 
co n tra  una  condena de 7 años de prisión por “ im pru
dencia tem ería  p rofesional” . Am bos recursos fueron 
desestim ados. Se h ab ía  p rocedido  co n tra  él por un 
repo rta je  sobre las actividades de los grupos de ex 
trem a derecha en el País Vasco.

A m nistía  In ternacional le concep tuó  com o 
preso de conciencia considerando  que su encarcela
m ien to  co n stitu ía  una  violación de los derechos de 
libertad  de expresión, in terced iendo  para que se le 
pusiera en libertad  y concediéndosele ésta  45 días 
después de su detención  en el A eropuerto  de Ma
drid.

En Alcázar hay un  grupo de personas interesa^ 
dos en estos tem as. Si te  sientes m otivado, puedes 
hab lar con  noso tros; que te  pondrem os en con tac to  
para  avanzar en la defensa de los derechos hum anos.
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